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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCIÓN

,AÑO 
DE LA UNIDAD, LA PAz Y EL DESARRoLLo,

DIRECTORAL REGIONAL
,N" C {7 .2O23.GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, l3FEB2023
VISTOS:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N. 009-2023-
tuGR de fecha 04 de enero del 2023, el Presidente del Gob¡erno Regional de

Ayacucho aprobó el Presupuesto lnst¡tucion al de Apertura de Gastos correspondiente
al Año F¡scal 2023 del Gob¡erno Regional d

El Memorando N" 076-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA, tnforme N.
041 -2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, tnforme N" 046-2023-cRA-GG-GRt-DRTCA_DA_
UASA, lnforme N' 006-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-UASA-MMGL y Memorando N.
OO4-2O23.GRA-GG.GRI-DRTCA-DA-UASA:

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15.1 del artículo 15 del Texto Unico Ordenado de
la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 082-201g-EF, respecto a la formulación del plan Anual de Contrataciones,
señala lo siguiente: "Teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación
presupuestaria correspond¡ente al sigurente Año Fiscal, cada Entidad debe programar
en el cuadro de Necesidades los requerimientos de b¡enes, servic¡os y obras necésarios
para el cumplimienlo de sus objetivos y actividades para d¡cho año los que deben
encontrarse vinculados al Plan operativo lnst¡tucional, con la finalidad de elaborar el
Plan de Contrataciones". De otro lado el numeral siguiente 15.2 sobre el Contenido,
señala que el Plan Anual de Contratac¡ones que se apruebe, debe prever las
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el presupuesto lnstitucional
de Apertura con independenc¡a de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presenle
norma o no, y de la fuente de financiamiento. Finalmente, el numeral 15.3 de la norma
en menc¡ón precisa que el PAC se publica en el sistema Electrónico de contrataciones
del Estado (SEACE) y en el portal instituc¡onal de la respectiva Entidad;

Que, el numeral 6.3 del artículo 6 de la Direct¡va N.002_2019_
oscE/cD denominada Plan Anual de contrataciones, t¡ene como finalidad uniformizar
criterios para la planificación de las contrataciones de bienes, serv¡cios y obras, bajo el
enfoque de gestión por resultados, que permita el cumplimiento de los fines públitos,
refiere que: El Plan Anual de Contrataciones, debe obedecer en forma estricta y
exclusiva a la satisfacción de las necesidades de la Ent¡dad, las que a su provienen dó
cada una de las áreas usuarias, en función de los objetivos y resultados que se deben
alcanzar

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo N" 344-201g_EF
(31.12.2018), señala que: "El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular
de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de
conformidad con las reglas previstas en la normativ¡dad dél sistema Nacional de
Abastecrmiento. ",

Que, el numeral 7.4 del artículo 7 de la Direct¡va N" 002_2019_
OSCE/CD establece que el PIan Anual de Contrataciones, debe ser aprobado dentro de
los quince (15) días hábiles sigu¡entes a la fecha de'aprobación del presupuesto
lnstituc¡onal de Apertura-PlA,
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el Departamento de Ayacucho por el monto
de S/. '1,739,949,908.00 sotes;
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"AÑO DE LA UNIDAO, LA PAZY EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 

-..17 
-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, I SFEB 2023

Que, el Plan Anual de Contralaciones de la Dlrección Regional de
Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho correspondiente al Año Fiscal 2023, ha
sido formulado en función de la as¡gnación presupuestal instituc¡onal para el referido
año fiscal, aprobado por Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 009-2023-GRAJGR;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N'27783 mod¡ficada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N' 31638-Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2023, Decreto Leg¡slativo N" 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto
que deroga en parte la Ley N" 28411, Ley N" 30225, Decreto Legislativo N" 1444,
Decreto Supremo No 344-2018-EF, y, en uso de las atribuciones y facultades confer¡das
por Resolución Ejecutiva Regional No 019-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan Anual de
Contratac¡ones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho, correspondiente al Año F¡scal 2023, el mismo que como anexo forma
integrante de la presente resolución en folios tres.

ART|CULO SEGUNDO.. DISPONER, AI ArCA dC INfOTMátiCA
dentro del plazo legal, publicar la presente resoluc¡ón y sus anexos en el Sistema
Electrónico de Adqu¡s¡ciones y Contrataciones del Estado (SEACE) y el Portal lnternet
de la Entidad.

ART|CULO TERCERo.- DISPoNER , que el Plan Anual
Contrataciones, se encuenlre a disposición de los interesados en la Oficina de la Unidad
de Abastecimientos y Servicios Aux¡liares, para que pueda ser revisado o adquirido a
coslo de reproducción.

¡visión de Licencias de Conduc¡r, Divis¡ón de Transportes y Seguridad Vial, D¡rección
e Asesoria Juridica, Dirección de Caminos, SDO, SDESLO y demás inslanc¡as de la

Entidad, dentro del plazo de cinco dÍas de conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COI/1UNICACIONES DE AYACUCHO

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, ta presente a ta Dirección
Administración, UASA, Unidad de Personal, Dirección de Circulación Terrestre,


